
Señor Rubén Capdevilla
Ministro Secretario Ejecutivo de la Secretaría Nacional de Cultura
República del Paraguay

Bogotá, 15 de agosto de 2021

De mi mayor consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi rol de Secretario Ejecutivo del Cine
Iberoamericano, para hacerle llegar mis más sinceras felicitaciones y el
agradecimiento de la comunidad cinematográfica y audiovisual de Iberoamérica,
por la reciente conformación del Instituto Nacional del Audiovisual Paraguayo,
creado por Ley 6106/18 y reglamentado por el Decreto N° 2600/19.

Asimismo queremos expresar nuestro acompañamiento a Christian Andrés
Gayoso Rojas, primer Director Ejecutivo del Instituto.

La institucionalización del fomento al audiovisual nos permite renovar nuestro
compromiso con la cinematografía y el audiovisual, y continuar en la búsqueda
de más y mejores formas de impulsar el sector en nuestros países así como sus
intercambios profesionales y artísticos.

Queremos agradecer el trabajo sostenido de la Secretaría de Cultura y su
compromiso personal con el desarrollo de la actividad audiovisual que sin duda
ha sido determinante para llegar a la formación del Instituto.

Agradecemos igualmente el gran impulso de Guillermina Villalba, querida
compañera en la Conferencia de Autoridades Audiovisuales y Cinematográficas
de Iberoamérica, y por sobre todo,  la mejor embajadora del cine paraguayo.

Jaime Tenorio Tascón
Secretario Ejecutivo del Cine Iberoamericano


